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Bogotá, D.C. 

 
Código de dependencia 592 
 
 

Señora: 
ANA SOFIA SANTOS COBOS 
Carrera 68C #23-31 
E-mail: anisantos77@hotmail.com   
Ciudad 
 
 
 

Asunto: Respuesta a suspensión de obra en el sector de puente grande (barrio Villa Andrea) 
 
Referencia:  Requerimiento 2694112026 y Radicado Alcaldía No. 20264601311542 
 
 
Cordial saludo:  
 
En atención a su solicitud de información relacionada con las “acciones adoptadas frente al proyecto de obra 
correspondiente al Contrato No. 1745–2024”, en donde manifiesta que: 
 
“(…) PETICIONES 
 
Respetuosamente solicito: 
 
1. Informar el estado actual del contrato No. 1-01-33100-1745-2024, incluyendo si se encuentra suspendido, en ejecución o 

finalizado. 
2. Explicar las razones de la suspensión o interrupción de la obra, en caso de que esta haya ocurrido. 
3. Indicar si existe un nuevo contrato o proceso en curso para dar continuidad a las obras de pavimentación y recuperación del 

espacio público. 
4. Precisar el cronograma estimado de reanudación y finalización de la obra, incluyendo fechas claras. 
5. Informar qué entidad es responsable actualmente (Alcaldía Local, IDU u otra) de la ejecución y supervisión del proyecto, 

especificando las competencias de cada entidad en la obra. 
6. Adoptar medidas urgentes para mitigar las afectaciones a la comunidad mientras se reanuda la obra (manejo de vías, reducción 

de lodo, señalización, etc.). 
7. Remitir copia de los documentos contractuales relevantes (estado del contrato, actas de suspensión si existen, interventoría). (…)” 
 
Informamos que el contrato de su interés y la información solicitada corresponde al Contrato No. 1-01-33100-
1745–2024, el cual está a cargo de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB). En virtud de 
lo anterior, por considerarlo competencia de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB-ESP) 
y en cumplimiento del Artículo 21 de la ley 1437 de 2011, modificado por el Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, 
nos permitimos remitir copia de la petición para ser a la ciudadana Ana Sofia Santos Cobos, al correo: 
ANISANTOS77@HOTMAIL.COM agradecemos enviar copia a la alcaldía para hacer el respectivo seguimiento. 
 
A su vez, informamos que la pavimentación de los tramos viales objeto de su solicitud esta contemplada en el 
alcance del contrato de obra publica COP-711-2024 a cargo del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón. Este 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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contrato se encuentra suspendido debido a la imposibilidad técnica de iniciar dichas actividades mientras no se 
culminen las obras a cargo de la EAAB. 
 
Cordialmente, 

 

PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 

Alcaldesa Local de Fontibón 
 

Con copia y traslado: Sra. Natasha Avendaño García - Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P Email: 
fsanta@acueducto.com.co E-mail: notificacionesycomunicaciones@acueducto.com.co 
 

Anexo: Acta De Visita A Obras En Ejecución EAAB  

Anexo radicado alcaldía No. 20264601311542 

Proyecto: William Manrique Profesional de Infraestructura FDLF  

Revisó: Sandra Fajardo Profesional de Infraestructura FDLF  

Aprobó: Sandra Fajardo Profesional de Infraestructura FDLF  
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